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MAMOTRETOS
Las tarifas fijadas para la dependen

cia mercantil se prestan a grandes co
mentarios y a consideraciones que preci
san no olvidar1, porque pueden servir !e 
pauta para sucesivas aspiraciones de or 
den económico en las demás funciones de 
índole 'particular y de índole pública.

Lil que sin estudios, sin otra necesi
dad que la de saber malamente leer y es
cribir, (llegue a tener un buen sueldo, 
aún siendo menor de edad, es un modelo 
para que quienes hayan prestado y pres
ten labor de m|ás fon,do, con estudios 
grandes, y lleguen a los, treinta o cua
renta anos percibiendo una cantidad irri
soria, se muestren desasosegados.

Si el Estado interviene, ejerciendo su 
influencia entre particulares, para que 
patronos y obreros estimen como canti
dad indispensable pada la vida, una deter
minada cifra, no es extraño que los fun
cionarios de ese mismo Estado, como de
pendientes de él, quieran estar equipa
rados.

Entre esos funcionarios se hallíia. los 
militares, y entre los militares hay quie
nes figuran en Las modestas clases dei 
Ejército, que desde su mayoría de edad 
empezaron a servirle, unos como artis
tas, cuales los músicos y clases de ban
da : otros, en el arte de herrar, y unos 
terceros, en las demás funciones. En esas 
condiciones bien merece fijar la aten
ción, ahora que se trata de reformas, pa
ra que se comparen los servicios, dentro 

El ceremonial para la 
elección de Presidente

de ’a República

El jefe del Estado vivirá |>rovisionalmeh- 
te en el que fué palacio real.—Una grao 
parada militar.—El martes será elegido y 

el miércoles prometerá ante el Parla
mento

Al -terminar la sesión, el Gobierno se 
reunió en Consejo de ministros. A -lia 
pnimfeiU' parte de la reunión asistió el 
señor Alcalá Zamora, quien, permaneció 
en el despacho de ministres cerca de 
media, hora.

A la salida, le interixígaron los perio
distas, quienes le dijeron que si se ha
bían tratado cuestiones políticas. Ej se
ñor Alcalá Zamora contestó:

—Nada, señores; ya ¿(aben ustedes 
que yo no soy ya. .ta actualidad:.

La ieunión terminó a la diez de la 
noche, sin que les ministros hicieran 
niami-festaciones de importancia. .

.El presidente dei Consejo- se limitó a 
decir que habían Cui-nhiado iaiipresioíies 
sobre la terminación de la Constitución, 
io que era obligado.

El ministro de instrucción pública, 
señor Domingo, dio la referencia de lo 
jrataao.

—Al itermina¡rse de discuitir la Consti
tución era necesario que ed Gobierno cam
biara impresiones í-epre toctos los asun
tos pendientes. Hemos tratado dei índice 
de los asuntos que se vám a discutir en 
el .Parlamento desde 'esta semana, cc- 
mienzan'tiose mañania1 mismo- por la dis
cusión y votación del pioyecto- de ley 
sobre ei régimen de la Ca^sa presiden
cial. Entramos señores, en un ¡régimen 
nuevo, en una era nueva. La revisión 
literaria de la institución sera Cosa 
dé pocos díhs, y el viernes segureanenie 
quedará volada con un nuevo • artículo 
adicioaal.

El marles de la semana, próxiima: sn 
verificará la elección de] presidente de 
la República y el miércoles vendrá ai 
Parlamento para prestar la promesa,

—¿Han fijado ustedes el cetretmoniaj?
—En¡ principio, sí; pero hemos enco- 

mondado al ’ministro de Hacienda pam 
que le dé forma ai ceremoniaL Desdo 
luego habrá una gran parada riiilitar 
do-ií desfile por la Carrera de San Jeró
nimo, fréntie a la. escalinata principal 
del Congreso, a presencia de todo ei 
Gobieino y los parlamentarios.

Una. Comisión del Congreso irá a ca ■ 
sa del presidéntó, para recogerlo, y una 
ye® terminado el ceremiQrtiai el Cób^rnu

dei Ejército, en beneficio de la nación 
y aquellos otros que se efectúan en los 
comercios particudares. Los primeros, 
además, arriesgan su vida cuando es pre
ciso, mientras que los segundos, detrás 
de un mostrador, no la ven en peligro.

Meditemos, sin apasionamiento, sobre 
esto, para que haya equiparaciones en
tre todos, con la natural compensación, 
no sólo en razón a la clase de funciones, 
sino a las edades de las perdonas y Las 
disciplinas a que se hallen sujetas.

Se anuncia un amplio indulto cuando 
se haya elegido Presidente de la Repú
blica. Se quiere solemnizar, de esa ma
nera, la implantación de la nueva forma 
constitucional y la elección de la prime
ra magistratura republicana.

Creemos que, cuando se redacte él, sean 
incluidos todas cuantas infracciones ten
gan carácter político, y de manera muy 
especial aquellas que hayan proveálido de 
actos de ^Gobieomo. Los (Ttribunales de 
justicia^, pesando las pruebas y defen
diéndose ante ellos los mismos acusados, 
impusieron un castigo. Las autoridades 
gubernativas, sin pruebas plenas, sin es
cuchar al que fue objeto de acusación, 
hubo de castigarle. En tales condiciones 
a todos éstos debe alcanzar, con mayor 
razón, el indulto.

No hay que olvidar en él a nuestro» 
militares. En todas las categorías, desde 
el generalato al modesto soldado, han 
existido sanciones que precisa se hallen 
comprendidas en ese indulto, bien para 
quedar totalmente extinguidas, bien para 
la atenuación de las penalidades.

en pleno y un-3 Comisión del Congreso 
llevarán- ai presidente a palacio, segui
do de la Escolta Presidencial.

Ha prevalecido el criterio de no ad
quirir ninguna casa, sino el construiría 
de nueva planta. Mientras se construye 
él nuevo edificio se habilitarán varios 
habitaciones en el que fué palacio real, 
seguramente las de] duque de Genova:, 
para que viva el presidente de la Re
pública.

De modo que se ha descartado en 
absoluto la, compra de ningún palacio, 
entre otras razones, poique es preferí 
ble d!ar trabajo a los obieros.

El señor Domingo terniinó su conver
sación con los periodistas diiciendb que 
la semana próxima, será memonable; pa
ra ja República española.
La Casa oficial del presidente de la Re

pública

La. parte dispositiva del proyecto de 
ley que el jefe del Gobierno 1m leído 
ayer tarde a las Cortes dice así;

«Artículo l.° La casa oficial del Pre
sidente de la República se organizará 
con una secretaría general, ai La cual 
estarán adscritos todos los servicios de 
carácter civil dependientes de la Presi
dencia, y un cuarto militar.

Art. 2.° El caigo de jefe de la, Secre
taría. de la Presidencia de Lai República 
tendrá categoría de jefe superior de Ad
ministración. Un decreto fijará los sea*- 
vicios euconleudados a, la SecrelarM y 
la plantilla de funcionarios adscritos d 

j la misma.
Art. 3.° El Cuarto militar estará com

puesto de un general de división, jefe; 
de un conlra.l'iiiirante, segundo jefe; de 
los ayp<l antes personales del seüw pre
sidente de la República y de los oficia
les agregados a este servicio.

Art. 4.°- Adscrito a. la Presidencia de 
la República habrá un ministro pleni
potenciario introductor de embajadores.

Art. 5.- Los non.bramientos del per
sonal civil y militar de la casa del pre
sidente de la República, se harán por ei 
Gobierno.

Aiit. 6.° Los funcionarios del Estado 
que pasen a prestar servicio' en la Se
cretaría del presidente de La República 
quedarán excedentes forzosos en sus 
respec.tivo-s cuerpos y escNladones, perci
biendo’con cargo al presupuesto de la 
misma Presidencia el sueldo o gratifica
ción que se determine.

Art. 7.° La. sección primera de las 
obligaciones generales del Estado del 
presupuesto geneira¡i de gastos se denomi
nará Presidencia de la. República.

El capítulo único de esta sección com* 
prenderá los siguimtés ai-tajos:

Primero. Dotación del presidente de 
la República, 1.000.000 de peseta^.

Segundo. Gastos de represenitae-ión, 
250.000 pesetas.

Tercero. Personal y material de la 
casa Presidencia, 750.000 pesetas.

Cuarto. Viajes oficiales de] Présidsin- 
te de la República, 250.000 pesetas.

Madrid, 1 de diciembre de i931.— Ma
nuel Azaña.»
————

Acerca de unas decla
raciones del general 

Sanjurjo

Nuestro querido colega «Iniformacio- 
nes», deseando esclarecer las manifesta
ciones del general Sanjurjo, ha¡ obteni
do esta explicdtción del ilustre militar, 
que puntualiza los exiromos de su con
versación con el periodista francés:

«No es un secreto para, nadie—iinenoi-, 
que para, nadie para los periodistais- 
que so)' sislemáticaunente dneuhigo ue i 
ocupar* la atención de la, opinión publica 
con las nedaraciones o- mteuviús. i./ua 
mi vida fui enemigo' de género ue pu
blicidad, soore toiio cuando ne ocup^.o 
cargos públicos, que exigen una pciríecta 
discreción y máxima cautéia. No hubn- 
ra roto esta cosiumbre mía de negannc 
a hacer oeclajaciones si el representan
te del periódico «Excé-sior» no hubiese 
llegado hasta mi üeopacho con el avai u l  
una tarjeta de presentación de una an
ta personaliuau uel legn.-viii, en cu)a 
tarjeta se me1 rogaba, que átonole^e ai 
periodista francés.

Acompañaba a este señoa' un aunigo, 
que actuaba a mouo Ue interpiete, ) 
que, a oecu* veruau, en wajrias ocasiones 
puso ue reueve que no se entenuia a m 
prfacción con un interviúviauor. Luanio 
este, dijo como ie»uliado- de la entrevisia 
y poniendo-lo en mis labios, respecto a. 
id Guardia ciyn, se aceica inucno ia 
axactituci. En efecto, yo ie uijc que m 
Guardia icivil conceptúan^ como nonor 
el pertenecer a un insuiuito que tema 
por leina e ideal ei exacto cuimpij.uieni'io 
ue sus ueberes, la estiictai voeuieiiiaa. « 
los loderes publico^ y e- uian tiemple, 
crecente ue no sepaaaise ni u t i pumo 
ue los pQbtUMiuOs ue su LstatULU. miaui 
que para mantener ei oruen, para, jk^vr 
cumplir ras leyes y respe lar las c. 
nes de los gobernantes, m Guianiia- cr 
vil m ponía ni pondría jamas ei ñus 
insigmncaiite reparo, rouo eotüi lo expre
so bástame bien ei itipres encante ue «nx- 
ceisiO'r», en io que puníiOO en dieno pe
riódico.

No ocurrió así i especio a esasdecLara- 
ciones ue carácter ponLico- que ne; vuio 
puestas en mis labios, a o iu i yo, sino 
ed periodista iraucés, quien habió del 
pleito religioso, y fuá en sus labios 
de estuvo la pregunta con el codicepto 
Uel lanatisano religioso, efe deterinina- ■ 

I das regiones y uounbres de España, lo 
me hnuté en este punto a quitar mnpor- 
tancia a lo que ei creía peiio agimo y 
trascendental, y a expresar mi convic
ción de que «todo se arregiaríai sin con
tratiempos graves para la paz ni.oral y 
material del país».

1 Esto y sólo esto fué lo- que dije ai 
. periodista, y con ser tan poco ya me 
I axiepiento de haberío hecho, puesto que 
• ha servido de pretexto para preguntas, 
i comentarios y esclarecimientos que imie 
• sitúan precisaanente en ese plano de fi- 
' jación de la atención pública., que he 

rehuido siempre, y que rehuiré de aquí 
en adelante más que nunca, aun tenien
do que payar algunas -veces como des
cortés ante los periodistas. EUosi me per
donarán y respetarán segunamente - mi 
cada día más firme convencimiento de, 
que los que ocupan cargos públicos, y 
más si son mili tares, en el silencio en- 
conitrarán siempre el mejor escudo, cen
tra las suspicacias ajenas, que hay que 
evitar, no ya por comodidlad propj?, 
sino para eludir posibles pérdidas .
twida4.»

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 1 de diciembre ।

Ayer tarde abrió la sesión el señor 1 
Besteiro1 a las cuatro y media.

La Cámara,- absolutiamenté desierta. 1 
Sólo ocupa Su escalio el señor Barrio- 
beio. 4 ■ ■

Las tribunas están animadísimas, ob- 
seivándose la presencia de numerosas 
señoras. ■

Léese el acta y se aprueba.
El señor JAEN pide la palabra.
El P,RESIDENTE: .¿Para- el acta? Le 

advierto' que está, aprobada. •
El señor JAEN dice que, no encontran

do medio hábil, quiere hacer una pregun
ta a la iCómisión de Responsabilidaes.

El señor BESTEIRO contesta, advir
tiendo que tan pronto se ultime la Cons- 
tiución se restablecerán los .ruegos y pre- 
guintas, y entonces el señor Jaén podrá 
formular la suya.

El señor GOMAR! Z pide que conste 
en acta un recuerdo a la. memoria de 
don Erancisco Layrét, de cuyo asesinato 
se cumple ahora el aniversario.

El PRESIDENTE' y varios diputados 
se asocian a la propuesta y se acuerda 
por unanimidad.

El señor AZAÑA sabe á la tribuna de 
se.creta-rios y lee un proyecto de ley ha
bilitando la consignación para la presi
dencia de la República.

El proyecto pasa a la ¡Comisión con-es 
pendiente.

Se entra en el orden del día, aprobán
dose varios dictámenes de los' que en él 
figuran.

Un DIPUTADO RADICAL solicita 
que quede sobre la mesa el proyecto de 
Guerra sobre suboficiales.

El señor AZAÑA explica la urgencia 
del asunto, rogando que •»© dicta mine 
y apruebe, cuanto antes.
Se reanuda el dabate constitucional.—

El voto femenino
El señor BESTEIRO dice que sólo 

quedan p-or tratar a|ljgu¡nas enmiendas, 
eu las que se proponen artículos nuevos.

El señor PENAL VA hace en una en
mienda la proposición de que se redacte 
uu nuevo artículo para que el voto fe- 
jnénmo no entre en vigor hasta que no 
hayan sido, to taimen te renovados los ac
tuales Ayuntamientos.

La señorita CAMBOAMOR dice que 
la Coinisión, no acepta el artículo que se 
propone.

El señor PEÑALVA defiende su pun
to de vista.

' (En el banco azul, los señores De los 
Ríos, Martínez Barrios, Gira! y Prieto.)

Los socialistas, que han estado reuni
dos .en una sección, irrumpen en el he
miciclo poblando sus escaños, que hasta 
ahora apa-recían desiertos.

El señor P1IÍ4ÑALVA prosigue su dis
curso. No niega los derechos de la mu
jer ; pero, juzga aún prematuro conceder
le el voto,. que puede convertirse en ar
ma de dos irlos, perjudicial para la Re
pública.

Alude al diseurso de iVictoria Kent, 
coincidiendo con ella en que a La mujer 
española le falta preparación para el su
fragio. Dice que muchos jnuitos de la 
Constitución han sido resueltos con de
masiada rapidez y no sería muy difícil 
que tengamos que Lamentar algún día 
los resultados de tales apresuramientos.

Diiigiéndose a los socialistas, pregun
ta si tienen la seguridad de que sus mu
jeres votarán a Las. izquierdas. (Rumor 
res y protestas.) .

La señorita CAMBOAMOR contesta. 
Dice que no preteude defender ahora el 
voto femenino, porque esta es una cues
tión resuelta y juzgada. Lo que hay que 
defender ahora es la Constitución, que 
tiene reconocida la igualdad de sexos e 
instituido, el voto femenino, siendo im
procedente cuanto quiera ahora acordarse 
contra artículos aprobados, tan liberales 
y tan concretos como los aludidos.

Termina diciendo que si ee acepta La 
propuesta del señor Peñalva, la Consti
tución nacerá con un gravísipiQ vicio de 

origen: el de sus propias contradiccio
nes.

(Llegun los señores Largo Caballerc' y 
Albornoz.)

La señorita Campoamor es muy aplau
dida por los socialistas y demás simpa
tizantes con sai causa.

El señor PEÑALVA rectifica con bre
vedad,' diciendo que no puede retirar su 
pr¡ posición, como le ha interesado la se
ñorita Campoamor.

Ei señor GOM.VRIZ dice que la propo
sición (leí señor Peñalva no va contra la 
Constitución, porque el .'reconocimiento 
del voto, femeninoi subsiste plenamente, 
pretendiéndose sólo regular su aplicación.

Compara el caso con el de la elección 
de presidente de la Repaíblica. La Cóns- 
titución dice que deberán elegirlo los di
putados, y no compromisarios elegidos 
por sufragio directo. En cambio, el pri
mer presidente será designado solamento 
por las Cortes.

El señoq BAEiZA AfEDINA anuncia 
que los radicales socialistas votarán la 
enmienda del señor Peñalva.

El señor BARRIOBERO dice que sólo 
deben votar las solteras mayores de 
edad, las viudas y las divorciadas, pero 
no' las casadas.

El señor GUERRA DEL RIO explica 
La actitud de su minoría. Dice que los 
radicales defienden el voto de la mujer, 
aunque creen necesario condicionarlo co
pio se pretende en la enmienda discutida. 
Rechaza el revisionismo que se atribuye 
al partido radical, y dice que la minoría 
ultraderechista votó en favor del sufragio 
de la mujer, y esto es muy significativo. 
Afirma que las señoritas Kent y Nelken 
son enemigas del votó de la mujer, y la 
segunda hace gestos negativos.

El señor Guerra del Río afirma que 
Mar¡garita Nelken tiene publicados ai'- 
tículos contra ei voto de la mujer. (Ru- 
moros.)

El señor BALBONTIN dice que votará 
contra la enmienda porque tiene gran fe 
en la mujer para colaborar en la obra 
fecunda de la República.

El señor GOMEZ PARAOHA, en nomr 
bre de la minoría gallega, defiende a la 
mujer de Galicia, modelo de ciudadanía.

El señor CORDEiRO, por los socialisr 
tas, dice que no debe aceptarse la en
mienda del -señor Peñalva porque senta
ría un lamentable precedente, puesto 
que -se piesentaríau enmiendas condicio
nado todos Los- artículos de la Constitu
ción. No. se puede alegar la incapacidad 
de la mujer porque en España, desgracia- 
dapiente,. no es frecuente la capacitación 
del hombre. Recuerda cuando durante la 
dictadura se. habló de privar del voto a 
los analfabetos, sin tener en cuenta que 
éstos no lo son por su voluntad, sino 
por falta de iniedios.

Dice, por último, que les socialistas 
no pueden sancionar con sus votos nada 
que vaya contra la integridad de los 
derechos electorales de la mujer.

El doctor JUARl ROS interviene para 
anunciar que los progresistas votarán 
contra la enmienda, pues votando las mu
jáis ocurrirá que ya no vatará el hom
bre, sino el hogar.

(Ocupa la presidehK'ia el señor Bar- 
nés.)

El señor. PEÑALVA rectifica.
El señor BARRIOBERO dice que las 

monjas no deben votar, pues mientras 
no abandonen el claustro no gozarán de 
libertad, y el voto debe emitirse con ab
soluta libertad. Añade que, no obstan
te esta premisa, votará contra la enmien
da porque es partidario del sufragio, fe- 
meqi^o con todas sus consecuencias.

La señorita CAMPOAMOR rectifica 
para insistir en sus conocidos puntos, de 
vista.

Termíntido el debate .se pone a vota
ción nominal la enmienda del señor Pó- 
ñalva, que es desechada por 131 votos 
contra 127. /

La pensión de lo& heredero» dó Canalejas
Se lee una proposición incidental, que 

fima el sepor Sánchez Gueriai) sobro 
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las pensiones de las hijas de don .fosé 
Canalejas. Pide que las 3Ü.()IK) pesetas 
concedidas se repartan pieporcionalmen- 
te entre La viuda y las tres hijas del 
ilustre estadista.

El señor BESTEIKO dice que pasará 
el asunto a la correspondiente iComisióa 
para que emita dictamen, y entonces po
drá defenderlo don José Sánchez Guema.
Los haberes cíe tes sacerdotes ancianos

¡Se lee otra propuesta de artículo adi- 
Cíuidu a ia coasuibución en el sentido de 
^ue *e abone sus haberes a los oui'as ecó* 
nomos ue mas de cincuenta años de edad.

k í señor DEL 1UU la defiende. Entien
de que se deben respetar* los derechos 
adquiridos per estos pobres clérigos. Di
ce que apoya la propuesta porque no cree 
que los. católicos hagan las aportaciones, 
precisas para el culto y clero.

V UGES : ¡ Allá ellog I
EL señor DEL Itlü estima que no se 

les debe dejar en la calle. Hay que pro
ceder en este caso sin apasionamientos. 
Además, esto nó gravará en nada al Te
soro. Y esta conducta no será más que 
igual a aquella que Francia siguió en 
análogas .circunstancias.

El señor EUNES, en nombre de la 
Comisión, no acepta la enmienda, que 
es desechada con el voto en contra de los 
progresistas.

Los españoles residentes en Marruecos 
occidental

El señor 'GUERRA DEL REO defien
de otra propuesta de artículo referente 
al derecho de los natwales de la zona 
de Marruecos.

El señor JIMENEZ ASUA declara que 
la enmienda les hace dudar sobre si se 
trata de los naturales de Africa o de los 
residentes allí.

be lee de nuevo el artículo. Como hay 
uu gran barullo y nada aclara los concep- 
too, ai pregumar el señor Ba STEJl RO 
s i se toma en consideración la proues- 
ta, el señor ALBA pide que se hagan las 
debidas aclaraciones porque estima el 
punto sumamente delicado.

El señor GUERRA DEL, RIO. dice que 
se trata solamente de que Iq s españoles 
que residen en las posesiones, del Africa 
occidental gocen de los derechos indivi
duales que señala el artículo tercero de 
la Constitución.

El señor ALBA: ¿ Los españoles o los 
indígenas, ?

El señor GUERRA DELL RIO; Los es
pañoles.

Añade que en Fernando iPóo y en Gui
nea siempre se Ira aplicado un, régimen, 
colonial. Incluso para los españoles allí 
residentes; se trata de someter a todos al 
régimen general.

Ei señor ALBA: Pues yo creo que en 
Tetuán..,

El señor GUERRA DEL RUO; No se 
trata de Tetuán*

El señor ALBA: Ya lo sé; pero digo 
que en Tefuán los españoles no pueden 
ejercer el derecho de reunión, lo mismo 
que en España. Lq  mismd que en las co
lonias.

El señor ALCALA ZAMORA cree que 
el establecimiento del amparo' políticoi a 
ios españoles de las colonias puede pare
cer normal, pero el ejemplo de todas las 
naciones colonizadoras dice que el pro
blema no es de Estatuto jurídico, sino 
territorial. Los súbditos indios tienen de
rechos en Inglaterra, pero no en su país. 
Los territorios coloniales no se hallan en 
estado de guerra, pero, su régimen debe 
ser previsor.

Por tanto, votaré en contra de la pro
puesta, ,

Los estatutos y las leyes reglamentarias

El señor GONZALEZ LOPEZ trata 
de una propuesta presentada sobre la ne- 
ceerdad de que si se considera al Estatu
to catalán incluídoi en el grupo de leyes 
complementarias a. discutir, se tengan eu 
cuenta los restantes Estatutos regionales.

Ha «íustiado- terminada la Qo<istiiución

El señor BESTEIRO manifiesta que 
ha quedado terminada la discusión de la 
Constitución, lo cual ino significa que 
esté totalmente sancionado el texto, 
pues aún le falta la corrección de estilo 
y la votación por la mayoría, absoluta de 
la Cámara*

Prepone que 'Se interrumpa el debate 
para que el pióyecto. pase a la Comisión 
correspondiente.

El señor BLANCO (don Carlos) prej 
glllita si el futura pa-esidetito, de acuer- 
dp eóti el texto aprobado, puede disolvel' 
dos veces el IParlamentoi.

El señor JIMENEZ ASUA 1© contesta 
que eso no es ^a, dé

Noticias políticas 
y parlamentarias

Manifestaciones del señor Azaña

Los ministros celebraron varias entre
vistas de interés, algunas con el seoor 
Alcalá Zamora. Este conferenció también 
con el • jefe del Gobierno en la sala de 
ministros después de empezada la sesión. 
A esta conferencia., que duró una media 
hora, se concedió gran importancia.

A la. salida ks periodistas' rodea r ú a 
al jefe del Gobierno y le preguntaron el 
alcance de lia. misma. Et señor Azana 
dijo que uomo aquél no había urdo la 
lectura del proyecto sobre la casa pie- 
sidencdal, había idu a preguntarle el cüu- 
tenido, pues es lógico que quisiera cono
cerlo. lo se lo he explicado y h^mos 
aprovechado la ocasión para, hablar de 
otros detalles alelativios a la oeremonia 
de la elección, toma de posesión, prome
sa, etc. Estamos pea-filando los detalles, 
aunque aún no están terminados del 
todo.

—¿Fecha?—le paeguntó uu periodista.
—l'xobablemeute, uno de ks primeros 

días de la sem,ana próximaj, martes o 
miércoles. Depende de lo que fijen las 
Cortes y de la promulgación de la ley 
constitucional. Desde luego, lo acordádc 
es que uu día se celebre la elección, al 
siguiente la ceremonia, de promesa 5 L..- 
ma de posesión con toda solemnidad y ui 
olio la declinación de poderes del Uu- 
bierno.

—¿ Y al día siguiente será la ratifi
cación?—insinuó un periodista.

—.Preguntas capciosas, no. .Será lo que 
el Presidente decida.

—¿ilabiá desfile?—preguntó el misino 
informadod.

■ —Dabiá lo que usted quiera—contestó 
humorísticamente el señor Azaña—. Des
de luego, puedo decirles que el auto se 
celebrará con toda solemnidad. Antes de 
la promesa del PTesidente, irá a su do
micilio a reccgerle una comisión de las 
Cortes, y después será acompañado 9 la 
residencia por todo el Gobierno y algu
nas representaciones y la escolta.

— Ya hemos visto—le dijeron los pe
riodistas.—que se han ocupado ustedes 
de las leyes complementaiias en el Con
sejo. ¿Puede usted decimua algo?

—¡Se ha hecho lo que era lógico. En i 
Madrid hay la costumbre de acuñar una 
fiase y eso es lo que impide después 
reilexioiW! sobre en contenido. 'Asi ha 
pasado ahora; solo se oye «leyes qoia* 
-plementarias», «leyes compiementanas», 
que en dealidad ne 10 son tampoco, poi
que su verdadero nombre es orgánicas. 
Jhste Gobierno, tema su programa úni
co que era aprobar la Uunstitución, y 
el que venga teudiá el su} o, que será de 
tiaer a lás Gorieti das leyes que crea que 
deben api'Otbarse. &i ese Gobierno acier- ' 
ta con lo que la Cámara desea, seguirá, 
y si no tendrá que dimitu y .vendía 
otro, porque ese es el tramite obligado 
en un régimen pariamentallo. Lo que 
no se puede hacer es lo que se prebenuia.

Fijarlas de antemano en una ley es 
una monstruosidad, y adoptarlas por una 
resolución de la Cániara no tiene valui 
alguna, porque podría ser objeto de una ; 
resolución contraria tlespués de algún 
tiempo. También hay error al habla i de 
la vida de fas Cortes. Euiarán ti-es ser 
manas o tres años. Lo que digo es que 
estarán en funciones míen ti as sean un 
instrumento de Gobierno, y de ellas pue
den salir Gobierncis pm lamen (anos. Las 
leyes pueden discutirse o no, pero fijar 
plazos es absurdo. No se pueden uenai 
las puertas al Presidente dó la Repúbli
ca, ni a las Cortes, ni tampoco al Go
bierno. Eli Gobierna que. veniga traerá 
en su programa esas leyes, y contara pa
ra ello con el asentimiento de los parti
dos que se sientan en la Cámara. Algu
nos periodistas la manifestaion que en 
realidad la solución era clarísima y que 
no ofrecía lugai' a duda alguna.

-—Como que es el caso más sencillo del 
mundo—replipó el señor Azaña—; en 
cuanto se ha planteado este asunto en el 
Consejo, lo he visto de esa manera y 
así lo he propuesto. Yo oigo habla,- de 
muchas cosas y me callo. Veo también 
cómo lanzan algunos, periódicos mi nom
bre como jefe del nuevo Gobierno. Yo 
tengo derecho a tener mi opinión, y a

Comisióií, y, pói tanto debe presentarlo 
como propuesta ihcidéntal.

El íniñistlo de JUSTICIA lee t& pro- 
yébtó dé léy*

Sé fijá él ordéiñ dél día pará hoy y se 
levita la eesjói).

nadie se la he comunicadlo todavía. Cinan- 
"do llegue el caso, yo liablaré.

Terminó diciendo él señor Auzaha que 
había leído en la Cámaia un proyecto 
de ley reorgauizaudo las fábricas mili
ta res-. • Consideraba que era de gran ínte
res. porque cambiaba su administra-cdón 
y las .-separaba del presupuesto.

Los sociáhsias votarán a Alcalá Zamora

La mmuría socialista estuvo reunida 
desde las tres } media hasta las cinco y 
media de la Laido. ¡Según la referencia 
que LaciÍHaiun a la Piensa, se discutió 
ampliamente m principio de si convenía, 
o no, llevar a la Tiesiueuuia de la Re
pública .una uaudidatiLiu socialista. La 
propuesta iric ueseuiLaua. por mayoría de 
vuLus, .acordándose iambieni por mayoría, 
apoyar ra canuiúatuia de don Nicetu Al- 
.caia Ziamura.

En relación con las leyes complementa 
rías, los .tres mmistios sopialistus expii 
cai'on lo ocuiTiooi por la manana eu el 
Conseju. La minoría ueurdu api'ooai' y ie- 
conocer la realidaü ue esas explicacio
nes con el fin de no cuacuioñar la ueci- 
siuñ dél presidente de la Itepública. un 
CuantOi a la pusiciun qué han ue auoptar 
ios socialistas éh' el lutuiu inmediato po- 
njico, se aco-rue apiazai* toda discusión 
nasia ei pian tea l u í  emú de iu cusís uon 
el mismo motivo ue evitar todo la posible 
coacción >.ubre el jere del listado.

l o s <?omnmes enne ios obreros y ia 
óuaíüia civil

«El grupo pailamentar 1U' socialista, ha 
designaUp una Comisnun, integraou por 
los compañdrus AiLejanuro Utero, presi
dente; Margarita? NelJxen, sécretarm, y 
De1meueg1J.au vasas, Auiumo leruau- 
dez líolanus y Aunque Esbrr, yugales, 
con objeto ue investigar; y depurar cuan
to se reíauioub cuu ios cónilictos catre 
las organiza clones obreras y las. autori
dades, principaluieute ia Guardia eivn.

lista Uomisiou, que actuará desde, aho
ra con caiautei peí manen te, ruega a to
das. nuestras Agrupaciones le eomuui- 
quen cuantos hechos crean oportuno ten
gan eu su conuciulieuto, y recomieuua 
muy especialmenle, para el buce éxito 
de sus gestiones, 'se le comuniquen esos 
hechos siempre debidamente compre hados 
y autorizados por testimonios de irrecu
sable bulvencia y lo más concreto posi
ble.

Todas las denuncias deberán dirigirse- 
a la compañera M.ai'gurita Nelken (Uon; 
greso de los Diputados) y v^nir avaladas 
por La Federación provincial o por la 
Agrupación Socialista del distrito corres
pondiente.»

¿ Da madre que cría, para
• fortalecerse y tener 

hijos sanos y robustos, 
debe tomarel poderoso

y activo Jarabe de

MIP0F05FITOS 
i SALUD

sin rival y de eficacia 
cierta contra

ANEMIA
DECAIMIENTO I INAPETENCIA

| El tónico por excelen
cia, inalterable 

y de uso todo el año.
Aprobado 

por la Real Academia 
de Medicina.

: No se vende a granel.
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POLIGRAFO “LA BLANCA
PAÚBÑTE DE INVENCION NUM. 47.838, POR '.TINTE AÑCS

El mejor y jnás económioo aparato pá4 
ra ateproduBÍT escrito®, música, dibujo®, 
etc., hasta 200 COPIAS en una o en VA
RÍAS tintas, cbn UN SOLO ORIGINAL.

Reproduce igualmente los escrito® de 
máquina beob os por oints o papel poligrá- 
fico.

Precio: 30 peseta®. Tinta, 3 .peeeta» 
franco. Rilo, 11 peseta®. Cinta poUifráfi • 
ca, 6 pesetas. Pídanse prospecton indioati 
do este anúdelo, a ... .

MOYA F XiT *AÍTmA

El registro de impor
taciones

—----- ■
El ministro dé llaci.eñda taxálitó los 

periedistas I41 sígui^áte nota:
i«El l'iruuionamienlíj del Registro de 

linpoitacioneé, ¡de réuieinté uréaciou, ha 
hecho surgir, una porción de intermedia
rios que se ofrecen al comercio jiara ges
tionar la obtención ue los certificados 
de insci ipciun en •di< ha oliciua, median-^ 
te el pagó de una uantidjiui más o menos 
reducida de lo que supone uu verdadero 
giavamen piara los importadores. .

lis evidente que tales intermediarios 
son absolutamente innecesarios, desde el 
momento eq que todos los comerciantes 
pueden dirigir per correo al Registro' de 
Impui'tiacioues sus boletines para la ins- 
ci ¡pelón de sus pedidos y por el mismo 
conducto siempre que se acompañe a ca
da boletín el sello correspondiente para 
su tranqueo; El Registro remite al inte
resado el certificadu inscripción por el 
correo siguiente al de recepción del bo
letín.

La Diréucióu de Aduauas se ha dirigi
do al Consejo 'Superior, Cámaras de 'Co
mercio, pidiéndole que recomiende a los 
come reliantes en sus relaciones con el Ro- 
gistrO' de Importaciones prescindan |de 
tales intermediarios, que, lejos de pies- 
tar l u í .servicio', pueden llegar a ser un 
entorpecimiento para el normal funcio
namiento del Registro.»

Carreras de galgos
El campeonato de España

'Estamos en vísperas de la final de es
te gran tic feo, prueba cumbre del pro
grama de Utoño, y galardón máximo 
para el afoT tunado propietario del galgo 
que pise. victorioso, la meta, el próximo 
domingo.

Gran final, con gran premio: 1.500,pe
setas, no es nada si lo oemparamos con 
ios premios hípicos; pero es mucho ai 
compás de los pequeños premios que se 
otorgan. convenientemente.

Más deportivamente este trofeo, cam
peón do España sobre pista, en la distan
cia clásica de laé 50 yai'das, es sin duda,' । 
la prueba más codiciada.

Ln avance, con un ligero atrevimien
to, nos atrevemos a lanzar en el pro
nóstico.

«Uhampion», «Solicitor» y «Handy 
ben» serán los finalistas que Levan más 
títulos y mrtídanos a la gran final.

És lastima que no haya pai'ticipadu 
«Oíd Sun», que pañecé volver por su an
tigua y gloriosa lorma, pomo lo acredita 
su malea oficial, «record» de la nueva 
pista, de veintinueve segundos, cuatl'Oi 
quintos, sobre las 5üt) yardas.

til dada la forma de «tiolicitor» lo pre
ferimos a su compañero de «jauría», 
aUhainpiou», que por ser algo lento en 
la largada se coloca mal en el recorrido, 
tenemos a. éste ya«Handy Ben», el nue
vo y joven «as» de D. Jorge B. Gray, 
como presuntos ganadores de ia Final.

Guien será el vencedor, es ya cuesuóu 
delicadísima, y nosoti'os no nos aventó 
rariain-i s a lanzar un pronóstico con ocho 
días de antelación. Hjl numero obrará 
pomo lacior casi decisivo, pues la colo
cación de ios seis perros que disputaran 
la final» es factor iinporúuntísimói para el 
resultado.

A númeiós de igual o parecida proba
bilidad, nos inclinamos por «Handy Ben» 
por considerarle el mejor ejemplar de la 
pista. .

En lia, el tiempo nos dirá si teníanlos 
razón en este pequeño avance, sobre el 
futuro ganador del Campeonato de Es
paña sobre pista. .
Inauguración del canódromo valenciano

Se da como segura la fecha del 16 (Le 
diciembre para inaugurar' la nueva pista 
de Valencia, trazada con arreglo a las 
normas del canódromo madrileño,

E'l lunes " comienzan los entrenamien
tos, y paiu ello ñiaicha a la bella capital 
'¡aleuciañá el Sr. Mingo en compañía de 
sesenta parios,, para su adiestramiento.

Asimismo el Club Depoitivo Galguero, 
eu su afán de dar- toda clase de facilida
des q ¡os propietai'ios, instala un serví* 
ció de camionetas económicas, para e[ 
traslado de los perros.

El precio es de 15 pesetas ida y vuelta.
•—,7T7_—-- --------- - - -- ------------------

Club Deportivo Galguero, ha orga
nizado para el martes , día 8, una reunión 
extiabrdiuariá a beneficio ■ de la Asocia
ción de la Prensa.

Se ha organizado, un variado pro grama, 
y los propietarios renunciarán al premio 
y La Sociedad al importe de las matrícu
las.

No dudamos que la inscripción reunirá 
lo mejorcito de cada categoría, pues la 
idea lia sido acogida con gran cariño.

„ ■ — ■ -

Los defectos de la vista
Ocurre ocn mucha frecuencia a perso

nas que creen ver perfectamente, el s q - 
fiir mareos, dolores de cabeza, insomnioa 
y otros niales tares, los cuales achacan 
a debilidad cerebral, siendo su principal 
causa la vista cansada, miopía, astigma
tismo, etcétera, que hace que al teams 
que forzar el órgano visual para la capta
ción de Las imágenes, el nervio óptico se 
resienta, dando lugar a les malestares 
que anteriormente citamos. No- hay que 
olvidar1 que los ojos no conocen jornada 
limitada de trabajo, sino que desde que 
nos levantamos hasta que nos acostamos 
los ojos trabajan incesantemente. Míster 
Y'vo, el célebre especialista de fama mun
dial, que actualmente se encuentra entre 
nosotros, graduará gratuitamente la vis
ta a toda persona que se presente en 
Werklair, Compañía Anglo-Americana de 
Optica., Arenal, 9, todos los días, de 11 
a 1 y de 5 a 8, y les proporcionará a pre- 
cioy económicos los célebres cristales 
«Puntuales» y los especiales para ver de 
cerca y lejos con el mismo lente. Cree
mos innecesario hacer resaltar a nuestro® 
lectores la conveniencia de aprovechar el 
gentil ofrecimiento de Mr. Yvo.

(A los señores militares se les HaCe un 
10 por 100 de descuento, presentando su 
carnet.)

-------------------►-*♦**(----------------

La agitación escolar
Posible huelga ■

VALENCIA.— Entre los es indi antes 
católicos y los pertenecientes a la Fede
ración Universitaria Escolar* se ha susci
tado una discusión deJPYensa, en la que 
se atribuyen mutuamente la hegemonía 
en la administración de la Universidad, 
por medio de las. representaciones en llís 
Juntas adecuadas. Ayer celebraron los es
tudiantes católico® en el teatro del'Cen
tro obrero una reunión, en la que acorda
ron declararse en huelga en vista de pare
cer de representación en aquella Juma; 
pero como el acuerdo de la huelga se adop
tó por 24Q votos contra 27, al final 
moaifioó, decidiéndose aplazar*, el paio.

En la Universidad ha habido tranqui
lidad completa, pero los ánimos se en* 
cuentran algún tanto exaltados, ■

Sanciones en Zaragoza
ZARAGOZA.—ñ-ntiaion en clase ma

yor núnieié, de estudiantes. En La Facuí* 
tau ue Medicina se promovieron algunas 
algaradas, golpeándose Los. estudiantes de 
diierentes bandos, tie ha reunido la Jun
ta de gobierno de ia Universidad,' pre
sidiéndola el reptar, y ha publicado una 
nota enterando a Gs escolares que ks 
catedráticas pasarán lista mañana, remi
tiendo' luego al rectorado |lista de lúa 
alumnos que falten a clase. Estos perde
rán los derechos de insoripción en el 
Dátronaío y las prácticas, dándoles tre4 
días de plazo para renovar La matrícula,
Inteiiito Le maní i estación en b árcelo na

BARCELÓNA. — Uu grupo de auo® 
uiucuemiú'^estudiantes intentaron maui* 
ícsiaise fíente al edificio de la Universi-* 
dad, tratando de impedir ti cirpulación 
de los tranvías. Parece ser que de este 
modo querían exteriorizar' su disgusto 
por el rumor que había circulado de quO 
se ititrasarán o Limitarán las vácacioneá
de Navidad.

Una pai'eja de Seguridad de a caba
lé > uió una cfti'ga, disolviendo a los es* 
tudiiantes, que se refugiaron en la Uni
versidad. Poco después llegó en dos ca- 
yajojjgs una sección de guardias de asal
to, que 110 tuvo necesidad de intervenin

Una comisión de estudiantes visitó al 
rector, quien les. manifestó que las vacá- 
cioaw dei Navidad tendrían efecto igual 
que los años anteriores, y que daría una 
nato a la Prensa fijando el período dó 
vacaciones,

Durante todo el día ha reinitdo copp

M.C.D. 2022
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= CASAS RECOMENDADAS —
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

La Constancia [
¿ Tejidos del Reino y Extranjero. 

Confecciones, ropa blanca, géne
ros de punto. Camisería.

y A LACA
¡ liidiíi Ü 11 Piilili. 17, 1?

flaagsa^HHiaaHS^^
í Pistolas reglamentarias'para el 11 b 
j Ejército y la Armada y otras II | 

armas de fuego y cartuchos. — g 

ANTONIO URA1N | 
Plau iel huí. 3 - - SiiiimI: (an.iala, 11 

j -o: . M Á D R I D :o- | 

$ 11 l°s pedidos colectivos se | 
B 11 hacen rebajas sobre precios oo | 
i 11 mentes. — — — — — |

eeoesseeeeees®®®®®®®®®®®®*®®®®®® 
| LA CONFIANZA
4, Fábrica y almacén de calzado, legáis, - 

gorras de Carabineros, sombreros de , 
Guardia civil y correajes de todas clases. । 
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Liír de feláum, ata. 1 MAUIA

Bceeeeeeeeeeee®eeeee®eeee®eíi®ee® 
m, mana i l *

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOIS

MaMW
Suti Tereii, 1. Teldfiie ».|ti

MADRID

j Carmen Pabón !
La primera casa en joyería, ;

i relojería Y objetos para re
I galos. Venta a plazos y al 

contado.

I C«B|aiía, atacres 29 y ¡1. Málaga

-------------------------- ......... ---------------------------

Consejo de Ministros toes, y no les puedo anticipar ninguna A\¡OD\4AI PI 1RI IC' A
otra, idea hasta que se aprueben los pre- ( / klN WI\1 * lákL#l LvixLV 1—«sD 1

NOTA OFICIOSA
«.Ha deliberado el Ccnsejo sobre la pe- 

sible-duiiadón de las Cortes Constituyen
tes. y respecto a La presentación de aque
llas leyes complementarias que deban ser 
sometidas' a su exanien y resolución.

Se convino poi- unanimidad que, res
pondiendo al compromiso contraído en La 
convocatoria de las Cortes actuales, és
tas lían de procurar que su duración se 
extienda hasta La aprobación de aquellas 
leyes , coui^ementarlas. consu|bstanciaies 
con La vigencia efectiva y eL espíritu de 
La Constitución; pero se resolvió también 
que, el número y cai'ácter de estas leyes 
corresponde de terna inarlos al Gobierno 
que se constituya.

A lás Cortes iiícümbirá áéeptar la pro- 
pliesta en su integridad, restringir La o 
ampliarla.

f
s.tas. leyes complementarlas constiiui- 
seguramente, respoadiendio a La vo

luntad de Las Cortes, el programa del pri- 
níir Gobierno que nombre el presidente 
d» la itepública.»

f
 Gobierno lia deliberado sobre Las 
dilaciones de los .ferroviarios, y, 
és, de estudiar .todas Las fórmulas 
estas'- por la Comisión que ' hubo de 
rarse en septiembre próximo masa 
dM ha llegado a La conclusión de que so- 
l<f es posible arbitrar medios con que 

piejorar la retribución de ios obreros me
nos remunerados en los caminos de bre- 
rio, elevando en un 3 por 1UU Lá, faciura- 
c¡ón qe mercancías y nejando el lisiado 
aSjeneiicro del personal La cantidad que 
1^ ccnespondia con cargo ial seguro fq- 
jioviariu. 1L1 ¡do bienio ha llaiuado la aten- 
cMn oe ios obreros sobre 1^ situación del 
'res-oio publico, la general de la ecouo- 
ima e^paHoia, La especial ferroviária y loa 
inclusos, quie no podran memos sei; 
niecesarios para tas obras públicas y re- 
tpiinas sociales llevadas a oabo o en vías 
ue reaiiaacion.
liLl Gobierno confía, fundadamente, en 
qÁc las razones por e-* aducidas serán 
cónsideiactas bastantes a justificar la li- 
mitáción de sus ohecniueutos, ya que 
uada la situación actual de los lactcres 
que jaegan en este problema, rio hay 
modo de forzar mas las concesiones, Ll 
binuroato Nacional Ferroviario, tan cuín 
prensivo y conocedor de las circunstan- 
cras electivas de nuestra econonua, apre
ciará seguramente como fundadas Las ra
zónos que el Gobierno ha dado con iaia 
Vision de las francas y nobles relaciones 
que deben mediar entre las organrzauio- 
nes obreras y el Gobierno de La llepu- 
í|fica.»

Otros asuntos
’ .Presidencia.—. Decreto reoiganizaiidu 
los servicios de turismo.
■; instrucción pública.—Decreto de nom- 
íhamienk de director del instituto Na
cional de Segunda enseñanza, de Gijón, a 
tavor de D. José Manuel del Campo Ar
guelles. i
. Decreto de nombramiento de director 
del instituto Nacional de Mahón a favor 
Ue D. ^útoniq Mir Llambi-ás.

'< Idem declarando jubilado al funciona
rio del Cuerpo facultativo de Archiveros 
y Biblictecarios y Arqueólogos ID. Angel 
4vamíiez Casinello»
X- Comunicaciones—El ministi'o dio cuen* 
ta ql iCfOnsejo de las sanciones acordadas 
por ■ el de Administración de La Compa
ñía Telefónica Nacional de España con.- 
tiu 'los delegados obreaos que han inter
venido en la redacción del contrato de 
^paibajo, resolviéndose confiar al minis
tro que realice Las gestiones necesarias 

adopte las medidas que juzgue oportu- 
íias, pára evitar toda derivación desagra
dable de ese asunto y hacer cumplh’ el 
^hiiato de trabajo piX)syulg»do.

Marioa. — Decreto reorgianizíindo la 
Maesti'anza permanente de La Armada.»

La reorganización del 'Patronato de Tu 
rismo

El subsecretario de la Piesidencia faci
litó a la Prensa, después del Consejo, La 
siguiente nota;

«El Sr. Castañeda, secretario general 
ilei j lirismo, desde que tuvo conocimien
to hace varios días de que se iba a re
formar el Patronato 1Nacón.al del Turis
mo, tenía presentada su dimisión al Go
bierno, que éste no ha aceptado hasta 
hoy.» *

Según nuestras impresiones, serán su
primidas todas las delegaciones provin
ciales del Patronato del Turismo. Solo 
quedarán¡ a caigo de esta entidad los in
térpretes.

Ep principio, los servicios tuiústicos se
rán tiansferidos a las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos si quie
ren costearlos ; y es claro que, como base 
para La reorganización, se tendrá en cuen
ta el punto de arranque o salida, de los 
turistas, pero no el de llegada, porque 
los servicios aquí se juzgan inútiles.

Después del acuerdo del Consejo de 
dejar a beneficio del personal ferro viu- 
rio el importe del seguro ferroviario era 
obligada la casi extinción del Patronato 
del Turismo, ya que éste se nutria exclu
sivamente de ese ingreso.

• । —
El señor Galarza hace 
declaraciones a los pe

riodistas

SAN SEBASTIAN.—Ha llegado, pur 
ceoente ue h rancia, el unector geneial 
de Seguridad, señor Galarza, que desda 
La estación se dirigió al palaeiO' de Be- 
llamar, ,residencia de su hei-mano don 
Félix, ge tinador ue la provincia. Des
pués de descansar vanos momentos, sa
no con su hermano a dar unas vueltas 
por la. ciudad, regresando luego al Go
bierno ue la provincia, donde recibió a 
los periodistas.

Dijo el señor Galarza que había salido 
de Madridi el Lunes de la semana pasa
da para recorrer una buena parte de la 
frontera francesa y conocer los diferentes 
servicios de la Policía de la vecina Re
pública.

En París almorzó el señor Galarza con 
el ministro de lisiado, señor LeiToax, 
quien le manifestó que el jueves próxi- 
piü se celebrará probablemente La sesión 
pública de la Sociedad de Naciones, y 
que el viernes está dispuesto a empren
der el viaje a Madrid.

Se refirió luego a las reformas del 
Cuerpo de Policía, y dijo que todo Lo re- 
feiente a ella va en el presupuesto que 
esta semana tiene que dejar entregado 
al miiusUe de la Gobernación. La refor
ma es de pian tillas, no de personal, y 
esta organización serái igual a. La <[ue 
existe en todo régimen democrático. La 
organización de La Policía debe ser Lo 
más perfecto posible, pon número bas
tante de personal para todos los servi
cios. Se nLodificai'á la actual organiza
ción, a base de dos grandes divisiones; 
una de investigación criminal solamenr 
te, y otra de asuntos sociales. El perso
nal de aun has divisiones debe situarse en 
tres zonas distintas; Madrid, Barcelona 
y Sevilla, y radiando de ellas los agentes 
a todos los puntos donde se necesiten 
sus servicios. Las plantillas de la 'i.efor- 
ma son puramente de orden económico^ 
Bato es lo únícü Que pttedo decir a

supuestos. Deben comprenderlo ustedes 
así, porque si luego no se hacen tales 
reformas no se podrá achacar a discre
pancias, puesto que las dificultades Oara 
hacerlo' sólo radican en Hacienda.

Respecto a las parejas de vigilancia eu 
las calles, hay que hacer un estudio pre
vio por provincias, teniendo ya dispues
ta La jornada de seis horas. Ampliar el 
número de guarclias de Asalto supone un 
gasto' grande, porque no consiste todo 
en quiiarles el sable y ponerles la po
rra: hay que crear1 por necesidad tres 
tgnandesi gimuasiios. Berlín tiene 1.200 
guardias de Asalto, y dos gimnasios-es
cuelas, no obstante saber la instrucción 
militar por haber servido en el Ejército. 
Se precisa también un repaso de culiu- 
-ra general y un Reglamento que especi
fique y enseñe el modo de tratar al pú
blico, del que deben ser su auxiliar en 
La calle.

Se preguntó también al señor Galaf- 
za si al contrabando de aromas se le apli
caría le Ley de Defensa de la Bepúüh- 
ca dando a entender el señor Galarza 
que se haría así.

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 6,30, Primer con

cierto de danzas, por Antonia Mercó (Ar
gentina). A las 10, áO, El alcalde de Za- 
Laniea.

MARIA ISABEL.—A las 6,30, el dra
ma de Adán. A Las 10,30, La fuga de 
Bach.

COMEDLA.—A las 6,15 y 10,30, Mi pa
dre.

LARA.—A las 6,30 y 10,30, Vivir de 
ilusiones.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, María, 
o La hija de un tendero.

CALDERON. — A las 6,30 y 10,30, 
Cuando los hijos de Eva no son ios hijos 
de Adán.

FONTALÍBA.—A las 6,30, Campo / de 
aimiño. A las 10,30, La melodía del jaziz- 
band. . " .

ESLAVA-—Tarde y noche no hay fun
ción, para dar lugar a los ensayos del vo- 
devil No hay quien engañe a Antonieta.

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, ¡ To-
lía, Tolón!

ALEAZAR.—A Las 6,30 y 10,30, En
tre todas Las mujeres.

FUENCARRAL.—A las 6,30, La Lola 
se va a los puentes. A i^s 10,30, Don 
Alvaro, o La fuerza del sino' .

ROMEA.—A las 6,30, La niña de la 
mancha. A las 10,30, Las pavías.

PAVON.—A las 6,30, Las castigado
ras'. A las 10,30, Las leamli’as.

BEATRIZ.—A Las 6,30 y 1(7,30, A. M. 
iD. G. (La vida en un colegio' de Jesuí
tas).

MUÑOZ SECA. — A las 6,30, Una 
gran señora. A las 10,30, Una aventura 
diplomática.

FIGARO.—A las 6,30, El orgullo de 
Albacete. A Las 10,30, La vieja rica.

CIRCO DE ERICE. —r Continuación 
del gran campeonato! de baile de resisten
cia. Día y noche sin interrupción, 30.000 
pesetas de premios.

CORCBO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios

2fflSLELJ™!LJLL^
CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

Unos representantes de la Comisión mix
ta telefónica visitan al ministro de Co

municaciones
En el Congreso, visitaron al ministro de 

Comunicaciones, Sr. Martínez Barrios, 
varios representantes de La Conúsión mix
ta telefónica, compuesta de Los Sindica
tos autónomos de Bilbao y Sur de Espa
ña, e Interurbana de Teléfonos. Protes
taron ante el ministro los visitantes del 
cumplimiento del contrato de trabajo por 
parte de La Compañía, 5 del despido de 
los representantes de dichas Asociacio
nes.

El ministro contostó que el lOonsejo le 
había autorizado para adoptar aquellas, 
medidas que ponsidere necesarias para 
garantir el cumplüniéntu del contrato de 
na bajo y la read misión de los despedi
dos.

Los referidos representantes ruegan al 
personal se abstenga de adoptar actitu
des violentas, manteniendo, en cambio, 
su confianza y acataminto al Gobierno.

Los conflictos marítimos de Gijón

GIJON.—' El conflicto del puerto si
gue extendiéndose. Hoy afecta ya a todo 
el personal del muelle de la Sociedad de 
.Fomento, por haberse negado' los obreros 
a conunuar La descarga del vapor «Mei; 
chuca», hecho que motivó el que fueran 

| despeuidos por la Empresa.
Bu ALusel las únicas operaciones que 

se lucieron fue el enibarque de carbón 
en el vapor «Juan Manuel Urquijo», por
medio de cestos con veintiséis obreros 
de la plantilla libre, y La descarga de mer- 
caucía general de los vapores alemanes 
«Sirius» y «Palos».

El ingeniero director de la J unta de 
Obras del Puerto ha celebrado esta ma
ñana en el Ayuntamiento una entrevista 
coa el personal obrero de dicha entidad, 
que fué preparatoria de otra que había 
esta tarde para gestionar tur arreglo y 
que será presidida por el gobernador ci
vil.

Las impresiones si guien siendo pesi
mistas.

A, las cinco de la tarde llegó el gober
nador civil, recibiendo seguidamente la 
visita del Comité del paro, nombrado por 
La Casa del Pueblo para intervenir en el 
conflicto del puerto, quienes manifesta
ron al gobernador que habían acordado 
enviaY a la Federación lútronal un es
crito, conteniendo las bases para la re
solución del conflicto, fijando un plazo 
de veinticuatro hoias para La contesta
ción.

tí ldese en dichas bases, la readmisión de 
todos los obreros despedidos por la Junta 
de Obaas del Pluerto y por la Corpora
ción de prácticos, y que se prescinda de 
los obreros libres y de las- solicitudes ad
mitidas por el primero de los organis
mos pitados.

Se reunirá en la Casa, del Pueblo La Di
rectiva de los obreros, para dar cuenta 
a éstos de la contestación que haya dado 
La Federación Patronal.

Caso de no recibir la contestación es
perada, se adoptará La deternlinación que 
se crea conveniente.

El gobernador conferenció con los, di
rectivos de La Federación Patronal. Pa- 

j rece que el gobernador lio obtuvo bue-

liiiaHieeM CabfacfliMii
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ñas impresLones de ¡estas conferencias. 
Terminada esta entrevista, los miembros 
de la Federación manifestaron que ha
bían recibido las bases de los obreros, 
a los que contestarán mañana en sentido 
negativo.

Se normaliza la situación en Bilbao
BILBAO. —Se ha operadioi una reac

ción, en virtud de la cual puede decirse 
que se lia restablecido1 por completo' la 
normalidad en la capital y casi por ente
lo en La zona fabril y minera y restantes 
pueblos de la provincia.

Un periódico local publioa un manifies
to que la. Unión General de Trabajado
res ha he.cho circular entre sus afiliados, 
ante la maniobra que se intentó para de
clarar la huelga. Dice en ella La Unión 
General de Trabajadores que una nota 
suya anterior desbarató' el propósito de 
los extremistas de provocar un paro ge
neral ; pero que era. fácil prever que 11O' 
se conformarían con aquel fracaso, y que 
persistirían en su empeño, como así ha 
sido, en realidad. Los comunistas, pues, 
prepararon con todo sigilo la huelga ge
neral, y la sorpresa hizo que la clase 

" obrera apareciese confusa. Cree que si la 
hoja repartida por dichos elementos, en 
la que, como siempre, ataca, a La Unión 
General de Trabajadores, hubiese teni
do una mayor circulación, el fnacaso hu
biese sido rotundo; pero estima, que los 
tía bajadores deben siempre conocer la 
orden y quién la da. Ñiega que con mo- 
vimentos de esta clase se favorezca a los 
huelguistas de Altos Hornos; puesto que 
las huelgas generales sólo pueden bene
ficiar una, causa cuando puede llevar un 
programa de soluciones viables.

Detención de comunistas

BILBAO.—La Policía sigue trabajan
do' con gran intensidad para recluir en 
la prisión de Lai'rinaga a los profesiona
les de la. agitación, de los que se sospe
cha que en esta locasión, como siempre, 
hayan sido los promotores del último mo
vimiento huelguístico, ya fracasado.

A las siete de a tarde, pasaban de 50 
los detenidos, y se nos informa per La 
Brigada Social que se acaban de hacer 
cargo de 23 comunistds detenidos en Ba- 
racaldo. Estos inlividuos preparábanse a 
venir a Bilbao por el ferrocanil de Por* 
tugalete; pero, informados, no se sabe 
cómo, de que La Policía tenía noticias do 
sus propósitos, alquilaron un camión.

Los agentes dejáronles hacer y, de 
acuerdo pon la Guardia civil, cuando ya 
el camión ganqba la carreteTa de Bilbao, 
les salieron .al paso, lo detuvieron y pro
cedieron a la. detención de los 23 ocu
pantes. El servicio policíaco, resultó in 
poco pelioulesco.

Se han hecho mías, numerosas deten
ciones en Somorrcstio y en los pueblos 
de la zona fabril y minera.

«Sindicato de publicidad».—Barbion, 8.

MILITARAS

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor dt la Cooperativa
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 • Tflélono IS.OlM
MADR1 D

I
Esta casa posee los modelos regla* 
mentarios aprobados en sables de se* 
ñores Generales, Jefes y Oficiales, 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados. 
Cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,

Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom- 

penaae»

VfiÑtASA PLAZOS 
Y A L CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES__ MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Casa fundada en 1776
Capital suscrito . . .

• desembolsado 
Fondo de reserva . ,

............. Ptas 17.000.000 
............. • 11,000.000
.............  • 6.000.000

L ñ C 0 R U Ñ ñ
SUCURSALES.

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, barría, Moniortc, La Estrada, Tuy 
Mellid, Mugía, Garbullo, Mondoftedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Ladrón, Puebla del Caramifial, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

6üBNTitS eeKRIBNTES eOM LIBRETAS
«B«aaad« lee eleeleefes HierMei

A la vista . . . 
A tres meses

2 1/2 por 100 anual ¡ A seis meses . . 3 i/2 por 10U anua>
3 por 100 | A an afio. 4 por 100

6 a | a de Ahorro* 
abonando intereses a). 3 y mt lio por 100 anual 

©uenta* corriente* en moneda extranjera 
intereses a c«í>»eub 

Venta de fllroa sobre todo el mando 
eapecíalmente n.uírica
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Compañía Española de Pinturas
* INTERNATIONAL" j

f ábrlca en Luchana—Erandio—Bilbao i
6N1COS AGENTES - - /-J DE LAS PINTURAS - - - |

- • - T FABRICANTES ? --------------- PATENTADAS

... BN ESPAÑA - -. ... HOLZAPFEL . - - ,1
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GRABADOR EN METALES 
": Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CALLÉ DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601
5 MADRID 
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Aguas minerales naturales de Carabafla
HIJOS DE J
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| Vestuarios para el Ejército y la *rmida
| ANDRES ROMANILLOS
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SERVICIO REGULAR Y FIJO
, desempeñado por los vapores de la

tema íe iw iíí mü í iilíMlm uirá
Cuyos Buques hacen escala actualmente en los puerto*
de las Islas Canarias que a

GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Gárachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTEVENTURA.-Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.-Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

DlRECCIO N

Puerto de la Luz, Las

u«i iiim h u í
DA ásCXlBíKDA

¥ ^CC^SOJRJO»

- «

ANUNCIE USTED EN
E|éF»©i^^ Ar-sseal»

continuación se expresan:

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos constrxídos el aflo 
1912, con la más alta clasificación del 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos. etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Cotonía 
de Río dé Oro.

Y OFICINAS:

Palmas (Gran Canaria

J^^=^s=====—sm-SSHS*

EJ81C1T0 Y AOADA
*• • va**»».- ****>*\x

Precio ae suscripción;
DOS PESBTAS al mea

Barfoieri, nüm 8.—MADRID 
APARTADO 488

Boletín de suscripción
Don—----- ------- - --

Cuerpo — ----  -.... .........-uc_-
empleo —****.»»-. 
pueltio >■11 n . ........... .

provincia
Desea inscribirse a este periu

<kco a partir de

Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 4 36
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. CHAVARBI
Porgante - Laxante - Depurativo

Antonio Maura, 12 - Teléfonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70503
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